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La soberanía argentina sobre el sector antártico constituye una afirmación histórica, 

jurídica y política que se proyecta desde el continente americano hacia el sur del 

paralelo 60° Sur. Dicha reivindicación se sustenta en una combinación de títulos 

jurídicos, continuidad histórica de presencia efectiva y proyección estatal temprana, 

elementos reconocidos por la doctrina clásica del derecho internacional público 

(Pastor Ridruejo, 2003; Remiro Brotóns, 2010). Sin embargo, el régimen 

internacional vigente, cristalizado en el Sistema del Tratado Antártico (STA), impone 

un marco singular que introduce una suspensión funcional del ejercicio soberano, 

sin anular ni extinguir los derechos territoriales reclamados por los Estados. 

 

El Artículo IV del Tratado Antártico (1959) constituye el núcleo de esta arquitectura 

jurídica. Al establecer que ninguna actividad realizada en la Antártida podrá servir 

como base para afirmar, apoyar o negar reivindicaciones de soberanía, el Tratado 

congela los reclamos existentes y prohíbe la formulación de nuevos, sin 

pronunciarse sobre su validez intrínseca. La doctrina ha caracterizado este 

mecanismo como un freezing agreement, diseñado para desactivar el conflicto 

territorial sin resolverlo (Beck, 1986; Orrego Vicuña, 1998). 

  

De este modo, el STA no elimina la soberanía, sino que la contiene, subordinando 

su ejercicio a los principios de cooperación científica, uso pacífico y gobernanza 

multilateral. Este esquema ha permitido, durante más de seis décadas, una 

convivencia relativamente estable entre Estados con posiciones territoriales 

incompatibles. No obstante, también ha generado una ambigüedad estructural: la 

coexistencia de soberanías jurídicamente vigentes pero operativamente limitadas 

en un espacio donde, en la práctica, la presencia física, la infraestructura y la 

producción científica funcionan como formas indirectas de control territorial.  

 

Tal como señalan Dodds y Hemmings (2013), en la Antártida “presence matters”: 
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aun cuando la presencia física y la actividad científica no puedan traducirse en 

títulos soberanos formales, sí generan efectos geopolíticos concretos. La capacidad 

de sostener presencia continua se convierte en un factor de influencia política, 

legitimidad institucional y poder funcional dentro del Sistema del Tratado Antártico, 

desplazando la soberanía desde el plano jurídico hacia el plano operativo y 

simbólico. 

 

En este contexto, la instalación o expansión de bases extranjeras dentro del sector 

reclamado por la Argentina no constituye una violación del Tratado desde el punto 

de vista jurídico-formal, pero sí puede interpretarse como una interferencia 

geopolítica de baja intensidad, al erosionar simbólicamente los reclamos territoriales 

existentes y alterar los equilibrios de influencia dentro del Sistema del Tratado 

Antártico, desplazando la soberanía desde el plano jurídico hacia el plano operativo 

y funcional. La soberanía se desplaza así del plano jurídico al plano funcional, donde 

los Estados con mayor capacidad logística, científica y financiera adquieren 

ventajas comparativas que se traducen en influencia política dentro del sistema 

(Brady, 2017). 

 

En la práctica, se configura una situación de soberanía incompleta o 

condicionada: el derecho soberano subsiste en el plano normativo, pero su 

ejercicio efectivo se ve restringido por el entramado institucional del STA y por la 

presencia activa de otros Estados que operan bajo lógicas propias.  

 

Esta situación da lugar a asimetrías funcionales, en las que los Estados 

reclamantes no necesariamente coinciden con los Estados con mayor capacidad de 

acción. Como advierte Berkman (2018), el régimen antártico tiende a favorecer a 

quienes pueden sostener presencia continua y generar bienes públicos científicos, 

más allá de sus títulos territoriales. 

 

Una de las expresiones más tangibles de esta soberanía contenida se manifiesta 

en el régimen de inspecciones previsto en el Artículo VII del Tratado Antártico. 



 

Concebidas como un mecanismo de transparencia y confianza mutua, las 

inspecciones permiten que observadores designados por cualquier Parte Consultiva 

accedan a estaciones, instalaciones y equipamiento de otros Estados, incluso 

dentro de sectores sujetos a reclamos territoriales. Desde el punto de vista jurídico, 

estas inspecciones no constituyen una vulneración de soberanía, dado que han sido 

aceptadas voluntariamente por los Estados firmantes; sin embargo, sí implican una 

limitación práctica al ejercicio exclusivo de la autoridad estatal, al institucionalizar la 

presencia y observación externa en espacios reclamados como propios (Joyner, 

1998). 

 

A diferencia de los regímenes de verificación en materia nuclear o de control de 

armamentos —donde las inspecciones se circunscriben a instalaciones específicas 

y bajo protocolos estrictamente negociados—, el sistema antártico autoriza el 

acceso amplio y no discriminatorio de observadores extranjeros, sin posibilidad legal 

de oposición por parte del Estado anfitrión. Este diseño refuerza la lógica 

cooperativa del Tratado, pero introduce una tensión estructural entre transparencia 

internacional y autonomía soberana, al convertir la fiscalización mutua en un rasgo 

permanente del orden antártico. 

 

Una manifestación complementaria de esta limitación funcional se observa en la 

creación y administración de las Áreas Antárticas Especialmente Administradas 

(AAEA), establecidas por el Anexo V del Protocolo de Madrid (1991). Estas áreas 

tienen como finalidad coordinar actividades humanas en zonas de especial 

sensibilidad ambiental o de alto valor científico, promoviendo una gestión integrada. 

Sin embargo, cuando las AAEA se localizan dentro de sectores reclamados por un 

Estado y su administración recae en países terceros, se produce una transferencia 

funcional de autoridad, aunque no de soberanía. 

 



 

Cuadro comparativo: Soberanía clásica y soberanía funcional2 

 

Dimensión Soberanía clásica Soberanía funcional 

(régimen antártico) 

 

 

Fundamento jurídico 

Derecho internacional 

clásico basado en 

ocupación efectiva, 

títulos históricos y 

reconocimiento 

interestatal. 

Sistema del Tratado 

Antártico, que suspende el 

ejercicio pleno de la 

soberanía territorial sin 

extinguir los reclamos. 

 

 

Objeto del poder 

Control exclusivo sobre 

un territorio delimitado. 

Ejercicio de funciones 

científicas, logísticas, 

ambientales y normativas en 

un espacio multilateralmente 

regulado. 

 

Ejercicio de la 

autoridad 

Directo, exclusivo y 

jerárquico por parte del 

Estado soberano. 

Indirecto, condicionado y 

compartido; mediado por 

normas y prácticas 

cooperativas. 

 

Territorialidad 

Central: el territorio es el 

núcleo del poder 

soberano. 

Relativa: el territorio existe, 

pero el poder se expresa 

mediante capacidades y 

prácticas. 

 

Presencia de 

terceros Estados 

Restringida o prohibida 

sin consentimiento del 

Estado soberano. 

Permitida y regulada aun en 

sectores territorialmente 

reclamados. 
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Rol de la presencia 

física 

Condición para afirmar y 

consolidar la soberanía. 

Factor de influencia 

geopolítica, legitimidad 

institucional y poder 

funcional (*presence 

matters*). 

 

Instrumentos 

principales 

Fuerzas armadas, 

administración civil, 

legislación nacional. 

Ciencia, logística, 

infraestructura, diplomacia 

científica y gobernanza 

ambiental. 

Inspecciones 

internacionales 

Excepcionales y sujetas 

al consentimiento del 

Estado. 

Institucionalizadas por el 

Artículo VII del Tratado 

Antártico. 

 

Gestión ambiental 

Competencia exclusiva 

del Estado soberano. 

Gestión compartida o 

delegada funcionalmente 

(AAEA, ZAEA). 

 

Relación con la 

soberanía 

Soberanía plena, 

indivisible y de ejercicio 

directo. 

Soberanía contenida: 

derecho válido con ejercicio 

limitado. 

 

Lógica de poder 

Control territorial y 

exclusividad jurídica. 

Influencia, legitimidad y 

capacidad de acción 

efectiva. 

 

Riesgos principales 

Conflicto interestatal 

directo. 

Asimetrías funcionales y 

erosión simbólica del 

reclamo. 

 

 

El Estado administrador asume competencias de regulación, coordinación y 

supervisión sobre actividades desarrolladas en un espacio cuya soberanía formal 

pertenece a otro país. Si bien esta autoridad no equivale jurídicamente a soberanía, 

desde una perspectiva operativa cumple funciones propias de la gobernanza 

territorial, al definir quién puede acceder, qué actividades están permitidas y bajo 



 

qué condiciones (Hemmings, 2012). Así, la gestión ambiental se convierte en un 

vector tecnocrático de administración internacional, que reconfigura el ejercicio 

práctico del poder en el territorio. 

 

Desde una lectura geopolítica crítica, estas dinámicas reflejan una transformación 

contemporánea de la soberanía, que deja de expresarse exclusivamente en 

términos territoriales para manifestarse a través de capacidades funcionales, 

normas técnicas y regímenes de gobernanza. En el caso antártico, la conservación 

ambiental, la cooperación científica y la gestión multilateral operan como lenguajes 

legítimos que, sin negar la soberanía nacional, la encuadran y la condicionan 

(Agnew, 2009). 

 

En conjunto, la presencia extranjera amparada por el Tratado, el régimen de 

inspecciones internacionales y la administración compartida de áreas especiales 

configuran un sistema de soberanía contenida y asimetrías funcionales. La 

soberanía argentina sobre la Antártida no ha sido invalidada ni jurídicamente 

negada, pero se ejerce dentro de un marco que desplaza la disputa desde el plano 

territorial clásico hacia el plano operativo, simbólico y funcional. 

 

En este escenario, la preservación de una posición estratégica sólida no se apoya 

en la confrontación, incompatible con el espíritu y la letra del STA, sino en la 

autonomía activa: la capacidad del Estado para ejercer soberanía de hecho 

mediante una presencia científica relevante, infraestructura logística moderna, 

conectividad eficaz y una diplomacia antártica coherente. Solo a través de una 

acción sostenida, inteligente y adaptativa será posible proyectar el interés nacional 

argentino dentro de los márgenes cooperativos del régimen antártico, sin resignar 

identidad ni capacidad de influencia. 
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